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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2020-00524-00 

 

CONSIDERACIONES  
 

Mediante auto del 16 de octubre de 2020 (archivo 07 del expediente 

electrónico), se libró mandamiento de pago en la forma solicitada en la 

demanda (archivo 3 exp. elec.). El demandado GERMAN ANTONIO 

CIFUENTES MARTINEZ recibió la citación para notificación personal el día 28 

de abril de 2021 (archivo 15), y la notificación por aviso el día 19 de junio de 

2021 (archivo 16), sin que, dentro del traslado de la demanda, realizara 

pronunciamiento alguno frente a las pretensiones incoadas en su contra, por 

lo que habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G. del 

P. que dice: 

 

 “Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

De otro lado y estudiada la solicitud de medida cautelar (archivo 14), mediante 

la cual el apoderado de la parte actora solicita el embargo del salario que el 

demandado GERMAN ANTONIO CIFUENTES MARTINEZ recibe por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES., por ser procedente se 

accede a ello. 

 

Respecto a la solicitud de requerir a TransUnión que obra en el mismo archivo 

14, para que informe sobre la efectividad o no de la medida decretada y 

comunicada, a ello no se accede, pues el memorialista no aporta evidencia de 

que dicho oficio haya sido por él diligenciado, ante la mencionada entidad.  
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Se advierte que lo solicitado a TransUnión mediante el oficio No. 1051 del 16 

de octubre de 2020, no fue una medida cautelar, si no información de los 

productos financieros que posee el demandado:  

 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,     

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  PRIMERO: Se ordena seguir adelante con la ejecución en los 

términos indicados en el mandamiento de pago dictado el 16 de octubre de 

2020 
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y el remate de los bienes que se llegaren a 

embargar o que estén embargados, para con su producto pagar al 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se ordena a las partes presentar la liquidación del crédito 

ajustándose a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone 

el artículo 446 del C. General del proceso 

 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada.  Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma de UN 

MILLON CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/L ($1.053.000.oo). 

 

QUINTO: Decretar el embargo de la 1/5 parte del excedente del SMLMV que 

devenga el demandado GERMAN ANTONIO CIFUENTES MARTINEZ por 

parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

 

SEXTO: Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de la citada empresa, para 

que proceda a efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndole que 

dichos dineros deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales Nº 

053602044102 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado Ant.- so 

pena de responder por dichos valores y de incurrir en multas sucesivas de 2 a 

5 salarios mínimos mensuales (Art. 593 Nº 9 y parágrafo del C.G. del P.). 

 

Se le informa a la parte actora que podrá acceder al oficio en el siguiente link: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EQrujb1YF1ZHm2KQe_WDlPwBYaXpBMcnaSsCxkJ4oxxpJg?e=8PbOAK 

 

Así mismo, la contraseña para acceder al anterior oficio, será publicada en el 

micro sitio correspondiente a este Juzgado en la página de la Rama Judicial 

(sección oficios) el día 17 de septiembre de 2021, a la cual podrá tener acceso 

en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/114 
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Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 
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